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Nuestra tarea se facilitaría mucho si la eficiencia pudiera defenderse con rigor como el único objetivo último. Sin em-
bargo, encontramos dos objetivos –ambos frecuentemente contrapuestos– la eficiencia y la equidad. Ha de recor-

darse que la meta última es lo que los economistas llaman eficiencia social, que requiere el intercambio entre la efi-
ciencia y la asignación de recursos, por un lado, y la distribución de ingreso, por el otro.
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Resumen
Este artículo muestra una perspectiva teórica sobre la fi-
jación de precios en el diseño de tarifas óptimas (la tarifa 
óptima en dos partes) para el servicio municipal de sumi-
nistro de agua en un contexto urbano. La complejidad 
de la fijación de precios consiste en que debe responder 
a la consecución de objetivos múltiples, entre estos los de 
eficiencia, equidad, racionalidad y acceso al servicio, as-
pectos financieros, aceptabilidad pública y transparencia. 
Este artículo se enmarca en el enfoque normativo de la 
economía del bienestar, desde el cual se analiza la fijación 
de precios bajo un sistema de precios no lineales (tarifa en 
dos partes) y el papel que tienen los criterios de eficiencia 
y equidad como criterios básicos de fijación de precios en 
este contexto teórico y práctico. 

Palabras clave: tarifa óptima, fijación de precios del 
sector público, bienestar social, oferta y demanda de agua.

Clasificación JEL: D63, H44, Q21, Q25.

Abstract 
This paper shows a theoretical perspective on pricing 
and designing of  optimal tariff  for the urban water dis-
tribution service. The complexity of  pricing responds to 
the multiple objectives among these those of  efficiency, 
justness, rationality and access to the service, financial as-
pects, public acceptability and transparency. This article 
is framed in the normative focus of  the welfare economy, 
from which the pricing is analyzed under a system of  
non-linear prices and the roll that have the approaches of  
efficiency and justness like basic approaches of  pricing in 
this theoretical and practical context.

Key words: optimal tariffs, public sector pricing, social 
welfare, water demand and supply

Classification JEL: D63, H44, Q21, Q25.

1. Introducción
El agua como recurso natural presenta un problema de 
escasez relativa, ocasionado por un conjunto de factores 
medioambientales, naturales, socioeconómicos y cultura-
les. Según Marshall (1879), la disponibilidad de agua, de 
manera sistemática, ha constituido desde tiempos remo-
tos un factor determinante en la localización de las pobla-
ciones y la actividad económica. El agua tiene múltiples 
usos, entre estos el suministro de agua potable para los 
habitantes localizados en las ciudades, considerado como 
un servicio esencial de salubridad pública.  

La fijación de precios públicos en relación con la tarifa 
óptima, y en general la estructura de la tarifa, es funda-

mental para perfeccionar el sistema de ingresos de las 
empresas públicas, pero a su vez considerando no sólo el 
principio del beneficio sino también la capacidad de pago 
de los usuarios. El análisis del servicio de abastecimiento 
de agua potable, como estudio de caso, se centra en el 
análisis de la estructura de los precios (tarifas), que con 
frecuencia se plantea la fijación de precios no lineales y 
no uniformes, en un contexto multiobjetivo (Bös, 1994), 
y por tanto, no contemplamos los mecanismos de regula-
ción de precios que pueden conducir a su fijación. 

Por lo general, la fijación de precios en el sector público 
se ve condicionado a su implementación en un contex-
to multiobjetivo cambiante o de diversos objetivos (Bös, 
1994). En este contexto, la estructura de las tarifas debe 
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responder a la consecución de los principios de la eficien-
cia y la equidad, dos grandes criterios normativos que 
orientan la mayor parte de las intervenciones públicas 
(García, 2004).

El problema de abastecimiento de agua potable consiste 
en la necesidad de desarrollar políticas centradas en la 
gestión de la demanda, esto es el establecimiento de pre-
cios que puedan conducir a una utilización óptima del 
recurso. Sin embargo, en una ciudad como Bogotá, por 
ejemplo, además de buscar un uso racional del servicio, 
se debe garantizar el acceso y la demanda requerida para 
los diferentes estratos sociales (consumidores heterogé-
neos) de acuerdo con su capacidad de pago. 

El servicio de agua potable en la ciudad de Bogotá es 
suministrado por un operador público (EAAB) a cambio 
de una contraprestación directa por parte de sus usua-
rios. De acuerdo con la Ley 142 de 1994 (artículo 87), el 
régimen tarifario del suministro de agua potable y de los 
demás servicios públicos domiciliarios, SPD, está orienta-
do por los criterios de eficiencia, equidad (redistribución), 
solidaridad, neutralidad, suficiencia financiera, transpa-
rencia y simplicidad administrativa. 

La eficiencia o ineficiencia de los precios para los SPD 
en general y para el suministro del servicio público de 
agua potable en particular, se presenta a través de las 
desviaciones con respecto a los costos marginales de pro-
ducción (Bös, 1985). Además, desde esta perspectiva, con 
la presencia de consumidores heterogéneos, la demanda 
entra a jugar un papel importante en la búsqueda de un 
esquema de tarifas y consumo óptimos, y así, un objetivo 
adicional lo constituye el hecho de que los precios per-
mitan racionar el uso del recurso, dada sus condiciones 
de escasez, y al mismo tiempo preservar condiciones de 
continuidad y calidad del servicio. 

El criterio de suficiencia financiera, a través de la tarifa, 
busca generar los ingresos suficientes que permitan la co-
bertura de los costos asociados a la prestación del servicio 
y a las inversiones futuras. 

En relación con la equidad (redistribución), y dado que 
el suministro del servicio de agua potable se considera 
un bien de carácter preferente, esencial para la salubri-
dad pública, es necesario entrar a considerar mecanismos 
que permitan alcanzar en algún grado el criterio de la 
equidad. El modelo actual en Colombia descansa en los 
subsidios cruzados, pero esto no significa que la factura-
ción final resulte equitativa tanto de manera vertical (en-
tre estratos) como horizontal (entre usuarios de un mismo 
estrato), suponiendo que la estratificación es la correcta.   

La equidad en la tarifa es necesaria, normalmente las so-
ciedades no logran la distribución inestimable por vía im-
positiva (Vickrey 1955). En un mundo ideal en el que los 
impuestos lograsen una buena distribución del ingreso, 
la tarifa de los servicios públicos debería pensarse única-
mente en función de la eficiencia y de la mejor asignación 
de recursos. Pero, en realidad como los impuestos no al-
canzan a cumplir la tarea distributiva, se hace necesario 
que esta función sea complementada vía tarifas, y los lo-
gros que se consigan por el lado de la equidad, (Vickrey 
1955), no deben criticarse argumentando que las empre-
sas mejoran la eficiencia si el gobierno elimina los subsi-
dios. Este tipo de razón es “injuriosa” (CID, 2006).

El contexto multiobjetivo o de diversos objetivos a al-
canzar, le da una gran complejidad al servicio de agua 
potable. El régimen tarifario en Colombia optó por un 
sistema de establecimientos de precios no lineales, esto 
es, de tarifas en dos partes o de dos bloques: una cuota 
fija o precio fijo (cargo fijo residencial), y un precio varia-
ble (consumo residencial básico de 0 a 40 m3, y consumo 
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residencial superior al básico). “todo apunta a que, en 
contextos multiobjetivo, la opción de discriminar precios 
en función de criterios diversos puede dar más juego y 
generar mayores ganancias de bienestar” (Willig, 1978).

Este artículo se enmarca en el enfoque normativo de la 
economía del bienestar, desde el cual se analiza la fijación 
de precios bajo un sistema de precios no lineales (tarifa en 
dos partes) y el papel que tienen los criterios de eficiencia 
y equidad como criterios básicos de fijación de precios en 
este contexto teórico y práctico. 

El artículo se divide en tres partes. La primera parte (pun-
to 2) realiza una perspectiva teórica sobre la evolución de 
la literatura de la fijación óptima de precios en el sector 
público (la tarifa óptima en dos partes para los servicios 
públicos), finalizando con la presentación de tres estudios 
sobre la práctica de la aplicación de la tarifa en dos partes 
en países como Inglaterra, España y Costa de Marfil. La 
segunda parte (punto 3) muestra la estructura de tarifas 
más utilizadas en la práctica de los servicios públicos, en 
particular, se referencia el caso del servicio de agua pota-
ble en Colombia según el esquema de precios adoptado 
por el Gobierno y la CRA (la tarifa en dos partes). Final-
mente, a manera de conclusión, a partir de los resultados 
de la revisión de la literatura sobre la fijación de precios 
en la prestación de servicios públicos, se muestra como 
el criterio de eficiencia encuentra bastante aceptación, lo 
cual no parece claro con el criterio de equidad; y es que 
al respecto no existe una opinión consensuada del empleo 
de los precios como instrumento de redistribución. Este 
artículo se centra en el análisis de la estructura de fijación 
de precios (tarifa óptima en dos partes), y por lo tanto, no 
contempla los mecanismos de regulación de precios.

2. Perspectiva teórica de la 
fijación de precios óptimos: 
evolución de la literatura sobre la 
tarifa en dos partes    

El análisis de la fijación de precios óptimos en empresas 
públicas, en particular en empresas prestadoras de servi-
cios públicos, tiene una larga historia a la cual han contri-
buido un gran número de autores. Esta historia se remon-
ta a Dupuit (1844), Ingeniero francés, quien a partir del 
análisis de las obras públicas (carreteras y puentes) definió 
por primera vez el concepto de excedente del consumi-
dor en relación con el costo marginal igual a cero. Dupuit 
precisó el beneficio total de esas obras públicas como la 
acumulación de precios máximos que un monopolista 
discriminador podría gravar por su consumo.

Según Dupuit, el imponer un peaje sobre el servicio de 
una carretera o de un puente, supondría la disminución 
de su uso, y la disminución a su vez representaría una 
pérdida neta de beneficios totales. Para Dupuit, Los ma-
yores beneficios, en el caso del puente, se obtendrían con 
un servicio gratuito, caso contrario,  a mayor peaje, ma-
yor sería el daño ocasionado. Este análisis introduce ya la 
idea de fijación óptima de precio igual al costo marginal.

En la primera mitad del siglo XX se generó una gran 
controversia y abundante literatura sobre la aplicabilidad 
o no del principio de fijación de precios igual al costo 
marginal. Esta controversia encuentra su base en la apli-
cación de la regla de precios como medida de bienestar, 
y en una época en la que aún los fundamentos de la mo-
derna economía del bienestar estaban siendo establecidos, el 
énfasis se centro en cuáles eran los juicios de valor detrás 
de cada contexto de análisis. 
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Pigou (1932) identifica tres tipologías de discriminación 
de precios1, la posibilidad de vender bienes idénticos a 
diferentes precios se denomina discriminación de precios: de 
primer grado, el monopolista vende las diferentes unida-
des de producción a precios distintos que además pueden 
diferenciar según el comprador; de segundo grado, las 
personas que compran la misma cantidad del bien pagan 
el mismo precio; y tercer grado, el monopolista vende la 
producción a cada persona a precios diferentes, pero esta 
paga el mismo precio por todas las unidades que adquie-
re (Varian, 1999). 

Para Precios Ramsey (1927) sus conclusiones de trabajo, 
relativas a las reglas de imposición óptima, serían trasla-
dadas posteriormente al ámbito de la tarificación de mo-
nopolios regulados (Boiteux, 1956; Baumol & Bradford, 
1970). Para la identificación de esta formulación, se plan-
tea la maximización del bienestar social, sujeto a una res-
tricción sobre los beneficios a alcanzar por el organismo 
suministrador:    

Esta ecuación es conocida bajo diversas denominaciones, 
tales como precios de Ramsey-Boiteux o simplemente 
precios Ramsey, donde pi y ci estaría denotando, respec-
tivamente, el precio y el costo marginal correspondiente 
al bien o servicio i-ésimo, mientras que ηii denotaría la 
elasticidad de la demanda con respecto a su propio precio. 
Por su parte, k recibe la denominación de número Ramsey 
y constituye una constante que permite ajustar los már-
genes sobre los costos marginales en todos los mercados, 

1 La mayor parte de los servicios públicos consideran la prestación 
realizada a varios tipos de usuarios, claramente identificables, en 
particular el servicio de suministro de agua potable diferencia tipos 
básicos de usuarios a los que se factura en forma distinta: usuarios 
residenciales, comerciales, industriales y empresas del Estado. 

satisfaciendo de esta manera la restricción presupuestaria 
planteada en el programa de optimización (García, 2005).

2.1 La literatura inicial sobre la tarifa 
óptima en dos partes: el problema de 
fijación de precios igual al costo marginal

Un debate adicional sobre la problemática anterior gira 
en torno a cómo cubrir las pérdidas que se ocasionan 
como resultado de la fijación de precios igual al costo 
marginal de la forma menos distorsionadora posible. 
Hotelling (1938) sugirió el uso de impuestos no distor-
sionadores para cubrir las diferencias entre los ingresos 
y costos totales, en el caso de que se fijara el precio del 
bien o servicio igual al costo marginal. Este autor se incli-
naba por el uso de impuestos no distorsionadores en vez 
de impuestos sobre el consumo (impuesto sobre la renta, 
impuesto sobre sucesiones, impuesto sobre el valor de la 
tierra e impuestos sobre bienes disponibles en cantidad li-
mitada). La ventaja de los impuestos no distorsionadores, 
según Hotelling, es que no producirían cambios en los 
precios relativos y, si ello ocurriera, no se generarían al-
teraciones de las condiciones generales de optimización. 

El establecimiento de impuestos sobre el consumo de 
bienes disponibles en cantidad limitada era el único caso 
aceptado por Hotelling, y de esta forma contempló la 
posibilidad de implantar un esquema de precios discri-
minatorio con cambio en los precios relativos, su caso 
de estudio fue el servicio de trenes durante el período de 
vacaciones. La solución consistía en establecer un precio 
lo suficientemente alto, que ajustara la demanda al es-
pacio disponible, habilitando tan sólo a los usuarios que 
deseasen y pudieran pagar un precio mayor por viajar 
en ese período, y esto permitiría asegurar la utilización 
de la capacidad de tráfico con la demanda del servicio 
(esta práctica se continúa utilizando en Estados Unidos 
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y en Europa, y aún en Colombia, que en la temporada 
de vacaciones los precios de transporte y hoteles se incre-
mentan de manera significativa; pero también, se utiliza 
en los servicios públicos en horas pico).

Hotelling defendía la solución propuesta argumentando 
que un cambio en el sistema de fijación de precios, desde 
un precio igual al costo medio a un precio igual al costo 
marginal, podría aumentar el grado de satisfacción de to-
dos, siempre obteniendo los ingresos suficientes a través 
de los métodos propuestos para garantizar la financiación 
de la fijación de precios igual al costo marginal. Con base 
en el ejemplo de Dupuit en relación con los peajes en 
los puentes, donde el costo marginal del servicio  es cero, 
Hotelling observa al igual que Dupuit que el puente sería 
más utilizado si no hubiera peajes, financiándose a cam-
bio su costo con impuestos no distorsionadores. Si el uso 
del puente no fuera suministrado al costo marginal (que 
es cero), al establecer peajes se disminuiría su uso y por lo 
tanto el beneficio total. 

Hotelling aplica la misma definición de bienestar máxi-
mo al problema de la formación marginalista de los pre-
cios de Pareto y Barone. Contribuye de manera concreta 
con su aporte un tanto diferente a la teoría de las com-
paraciones interpersonales. Dicha contribución consistió 
en un desarrollo del concepto de la compensación, en el 
sentido de que puede lograrse por medio de un proceso 
de cambio, acompañado de un sistema de cobros y pagos, 
tal que cada uno de los individuos vea su situación me-
jorada. En la práctica puede no ser necesario pagar una 
compensación a aquellos que sufren una disminución en 
su bienestar, pues el bienestar general puede lograrse gra-
cias a los sacrificios de algunos, mientras algunos indivi-
duos incurren en sacrificios y otros obtienen ventajas, no 
puede juzgarse el bienestar general sin incurrir en com-
paraciones interpersonales.

Clemence (1941) no estaba de acuerdo con la conclusión 
de Hotelling  en cuanto a que la única solución satisfac-
toria fuera la fijación de precios igual al costo marginal, 
pues dicha solución era necesaria si se postulara un siste-
ma de precio único; para Clemence, un sistema de discri-
minación de precios podría llevar también a la situación 
óptima, aunque esto violaría las condiciones marginalis-
tas para algunos consumidores. Lewis (1941) estudió el 
caso de la tarifa en dos partes y planteó conclusiones si-
milares a las de Clemence.

Frisch (1939) buscó una manera alternativa de asegurar las 
condiciones de optimización general, que al mismo tiem-
po permitiera cubrir las pérdidas incurridas, y en tal sen-
tido propuso elevar los precios de todos los bienes propor-
cionalmente al costo marginal. Samuelson (1947) rechazó 
la propuesto aduciendo que si todos los precios, incluidos 
los precios de bienes y factores, se elevaran de manera pro-
porcional, las pérdidas continuarían manteniéndose. 

Coase (1945), aunque no compartía la teoría del precio 
igual al costo marginal, observó que los ingresos prove-
nientes de impuestos destinados a financiar el sistema de 
fijación de precios a un igual costo marginal, esto altera-
ría la distribución de la renta a favor de consumidores o 
usuarios con una mayor demanda de bienes o servicios de 
las empresas con rendimientos crecientes a escala. Para 
Coase, los resultados obtenidos tras la fijación de precios 
igual al costo marginal, al no preverse ningún esquema 
compensatorio orientado a incrementar la satisfacción de 
todos, no pueden compararse en términos de bienestar 
con aquellos de fijación de precios igual al costo medio.

Al respecto, es pertinente hacer dos observaciones. La 
primera es que este argumento ya fue admitido por Ho-
telling con base en su ejemplo sobre el peaje en los puen-
tes, y allí supuso que no había necesidad de una com-
pensación real, pues el bienestar general debería lograrse 
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a expensas del sacrificio de algunos. La segunda es con 
respecto a la solución propuesta en un artículo posterior  
(Coase, 1946), la cual fue objeto de estas mismas críticas 
al contemplar la posibilidad de la fijación de un precio 
con múltiples partes que cubría todos los costos, mientras 
satisfacía las condiciones marginales para la eficiencia. 
En realidad, formalmente Coase no demostró que este 
precio se pudiera obtener, formuló la propuesta a partir 
de un ejemplo de una empresa de almacenaje y distribu-
ción de bienes que aplicase ese esquema tarifario y per-
mitiera asignar directamente el costo a los consumidores. 
El costo para cada usuario del suministro de los bienes 
consistiría en el costo de almacenaje, más una cuota de 
entrega diferente para cada usuario; con esos cobros se 
financiaría tanto el costo total de almacenaje como el su-
ministro de los bienes.

Esta solución de financiación puede considerarse como 
una clase de tarifa en dos partes, pero no necesariamente 
mejor que la fijación de precios igual al costo marginal 
y complementado por el esquema de impuestos no dis-
criminatorio propuesto por Hotelling. En realidad, las  
propuestas aparentemente distintas de Lewis y Hotelling, 
están estrechamente relacionadas, pues se constituyen en 
formas análogas de minimizar las pérdidas de eficiencia 
económica a partir de la fijación de precios discriminato-
rios. Estas dos propuestas de solución resumen la teoría 
de la fijación de precios de las empresas públicas, sujetas 
a una restricción presupuestaria bajo una tecnología ca-
racterizada por rendimientos crecientes a escala.

Vickrey (1948-1974), discípulo de Hotelling, llevó la ex-
tensión de la teoría2 en la dirección de la aplicación prác-
tica y propuso algunos métodos para su implementación. 
Escribió por lo menos cuatro artículos sobre este problema 

2 La eficiencia de la fijación de precios de costo marginal de los 
servicios públicos.

(1948, 1955, 1963 y 1970), en los cuales explora la aplica-
ción de la fijación de precios de costo marginal en contex-
tos específicos –la mayoría en particular sobre transporte 
urbano, electricidad, servicio de teléfono, suministro de 
agua, servicios públicos locales y viaje aéreo–. “Algunas de 
sus preocupaciones iniciales fueron los resultados subópti-
mos, o los segundos mejores, la fijación de tarifas a la hora 
pico, la polución, la congestión en los servicios públicos, la 
fijación de tarifas cuando los costos marginales son decre-
cientes, etc.” (González, 2004, p. 5).

En su primer trabajo sobre el tema: “Some Objections 
to Marginal Cost Pricing” (1948), planteó algunas obje-
ciones a la fijación de precios de costo marginal, acepta 
el principio paretiano pero muestra sus limitaciones. En 
este artículo introdujo dos ideas que hicieron carrera a 
través de todo su trabajo sobre la fijación de precios de 
costo marginal. La primera fue que la eficiencia requiere 
que el precio fijo sea igual al costo marginal en el corto 
plazo; la segunda, que las fluctuaciones aleatorias de la 
demanda pueden ser tratadas a través de la fijación de 
precios respuesta. 

A la par que Vickrey desarrollaba sus ideas, un grupo de 
economistas en la electricidad de Francia, el más conoci-
do de ellos Boiteux, estaba trabajando también sobre la 
implementación práctica de la fijación de precios de cos-
to marginal de los servicios públicos. Ellos defendieron la 
fijación de precios de costo marginal a largo plazo, con 
adiciones continuas a la capacidad de fábrica óptima, las 
dos reglas de fijación de precios coinciden. Con adiciones 
globales a la capacidad de fábrica óptima, las dos políti-
cas de fijación de precios divergen, y es lo que ellos hacen 
cuando la capacidad no es óptima. El modelo básico de 
Vickrey permite analizar la fijación de precios óptima con 
o sin capacidad óptima. Antes de una expansión de la ca-
pacidad; la capacidad existente es intensamente utilizada 
y el costo marginal de corto plazo es alto, con la adición, 
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el costo marginal de corto plazo cae discontinuamente. 
Así, la senda de precios bajo la fijación de precios de costo 
marginal tiene un modelo saw-tooth. Los ingenieros fran-
ceses estaban interesados en los efectos distorsionadores 
de tal fluctuación de precios. Pero Vickrey mantuvo in-
flexible su posición.

Vickrey fue el primero en abordar la fijación del precio 
eficiente de los servicios públicos con sistemática y alea-
torias fluctuaciones de la demanda. Para Vickrey, con 
un precio y costo marginal de corto plazo esperado, la 
expectativa queda condicionada a la información dispo-
nible para el usuario al tiempo que asume su decisión de 
uso. Para lograr una apreciación de esta regla consideró 
la situación extrema donde el usuario no tiene informa-
ción sobre la fluctuación de la demanda (incluyendo el 
contenido en precios). En este caso, el costo marginal ex 
post más que el costo marginal esperado, introduce fluc-
tuaciones indeseables en precios sin alterar el compor-
tamiento de los usuarios. Vickrey ilustró este principio a 
través del ejemplo de ventas de tiquetes para un vuelo de 
aerolínea, del precio de compra con anticipación al del 
precio de compra cercano a la hora de vuelo. 

También, la fijación de precios puede ser la respuesta a 
aplicar efectivamente para la electricidad, agua y el servi-
cio telefónico. El usuario basaría su decisión sobre precio 
al contado corriente, el cual estaría basado sobre un sis-
tema corriente de uso. Estas y otras aplicaciones, como 
la disponibilidad de tecnología para su aplicación, son 
discutidas en “Responsive Pricing of  Public Utility Ser-
vices” (1970). “Airline Overbooking: Some Further Solu-
tions” (1972a), que proveen una discusión más detallada 
de mecanismos para tratar con la asignación de sillas en 
los vuelos aéreos. 

Aunque Vickrey (1970) reconoció que la fijación de pre-
cios respuesta no siempre es la vía más eficiente para 

tratar con fluctuaciones en la demanda. En algunos ca-
sos, los costos de transacción asociados con la fijación de 
precios respuesta excedería las ganancias de eficiencia; el 
viaje de bus por la ciudad es un ejemplo. En otros casos 
las características de la demanda, de la tecnología y de 
la congestión, describen otros mecanismos más efectivos.  

El compromiso de Vickrey en la búsqueda de soluciones 
a todo problema económico por la vía de la teoría de 
aplicación práctica donde más se evidencia es en su tra-
bajo sobre la fijación de precios de costo marginal. Reco-
nociendo que la actual aplicación de la fijación de precios 
de costo marginal requiere un detallado conocimiento de 
la tecnología de cogestión, Vickrey se fundamentó en la 
tecnología de cada servicio público considerado por él. 
Esto lo analizó particularmente en el transporte urbano, 
donde se mantuvo al tanto del desarrollo tecnológico re-
levante para la implementación de la fijación de precios 
de congestión. Vickrey también tenía un profundo cono-
cimiento de la tecnología de los servicios públicos. La ma-
yor parte de estos trabajos estaban enfocados hacía la im-
plementación de la fijación de precios de la congestión en 
la tecnología. Pero también escribió algunos artículos en 
los cuales examinó aspectos de la no fijación de precios de 
la provisión pública eficiente de servicios públicos (1963).  

Con frecuencia se asocia a Vickrey con la solución de la 
fijación de precios de congestión, pero de manera clara 
reconoció la importancia de la aplicación económica en 
el diseño de la capacidad de los servicios públicos y en 
la planificación. No prestó mucha atención a la interac-
ción entre capacidad y fijación de precios, en particular 
a la determinación simultánea de la fijación de precios 
eficiente y capacidad óptima, aunque él entendió clara-
mente el tema. La escuela francesa consideró los dos te-
mas simultáneamente. Tal vez él visualizó los dos temas 
por separado porque la capacidad raras veces próxima a 
lo óptimo y por la capacidad y las decisiones de fijación 
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de precios son con frecuencia independientes en gran 
medida.

Otra curiosa característica del trabajo de Vickrey sobre la 
fijación de precios de costo marginal es su falta de aten-
ción al problema del segundo-mejor. Sin embargo, fue el 
primero en articularlo en el contexto del transporte urba-
no (1950), allí discutió la desviación óptima de la fijación 
de precios de costo marginal a la luz de la financiación 
distorsionaría el déficit de transporte, recuperación de 
costos de viaje, equidad, y consideraciones políticas. En 
estudios posteriores, se centró sobre la implementación 
del mejor-primero. De pronto la razón fue metodológica 
–modificando antes la estructura de precios para reflejar 
las consideraciones del segundo-mejor, es importante te-
ner un minucioso entendimiento de la fijación de precios 
primer-mejor; quizás fue estratégico– introduciendo el 
problema segundo-mejor mientras abogaba por la fija-
ción de precios enturbiaría el asunto; con respecto a la 
equidad, quizá consideró que la tributación al ingreso era 
el instrumento político más apropiado. 

No obstante su rigurosidad y su afán perfeccionista, Vic-
krey reconoce los límites del mercado y de la lógica de los 
precios (…). Los instrumentos analíticos de la economía 
siempre se quedan cortos y las decisiones relevantes tienen 
que tomarse en la esfera política. La decisión colectiva en-
tre óptimos paretianos es de naturaleza política. Los mo-
delos económicos son insuficientes para determinar, por 
ejemplo, el monto del subsidio y los grupos beneficiarios. 
Tampoco hay manera de saber por fuera del espacio po-
lítico, cuál es el valor de la compensación que debe dár-
sele a las familias pobres que están obligadas a utilizar los 
servicios públicos a las horas pico, cuando las tarifas son 
más altas. Estas decisiones, dice Vickrey, tienen que ser 
tomadas por el Concejo de la ciudad de New York. Este 
llamado insistente a la esfera política es la mejor prueba 
de que el sistema de Vickrey es abierto. El autor muestra, 
una y otra vez, que la lógica económica se agota y que los 
problemas de la sociedad siempre terminan resolviéndose 
en la esfera política (Gonzáles, 2004, p. 6).   

Un punto final sobre Vickrey es que su trabajo innovador 
sobre la fijación de precios de costo marginal anticipa la re-
volución de la información asimétrica, no es sorprendente 
que su propuesta descuide el des-incentivo de los efectos de 
los subsidios de los servicios públicos, un prominente tema 
en trabajos recientes (Laffont & Tirole, 1993). Mientras la 
influencia del trabajo de Vickrey en algunos campos –en 
especial las finanzas públicas y la macroeconomía–, puede 
ser debatida, no es denegable el impacto que su trabajo ha 
tenido y continuará teniendo sobre la implementación de 
la fijación de precios de costo marginal. Vickrey considera 
que el costo marginal debe ser el punto de referencia para 
la determinación de los precios, no considera convenien-
te renunciar a esa relación, ni siquiera cuando los costos 
marginales son decrecientes, esa relación debe mantenerse 
siempre como un punto de referencia.

La teoría económica tiene dificultades para determinar 
el precio cuando los costos marginales son decrecientes. 
Si el precio se fija de acuerdo con el costo marginal, ha-
bría un momento en que el precio sería cercano a cero. 
(Gonzáles, 2004). 

Vickrey introduce la categoría costo marginal social de corto 
plazo (CMSCP), que le permite explicitar la dimensión del 
otro, y los límites intrínsecos de la lógica micro. Desde esta 
perspectiva deben entenderse el costo marginal social de cor-
to plazo. El autor le da especial importancia a la situación 
de las empresas que tienen costos marginales decrecientes. 
Centra la atención en algunos servicios públicos y en las 
aerolíneas. Explicó el significado de la categoría por partes. 
Comenzó con el costo marginal (CM), continuó con el costo 
marginal de corto plazo (CMCP), y terminó con el costo margi-
nal social de corto plazo (CMSCP). (González, 2004, p. 25).

Una literatura más reciente sobre la fijación de precios 
públicos está relacionada con el cómputo de las reglas 
de fijación de precios óptimos –también sobre la base del 
principio de la fijación de precios igual al costo marginal–. 
Esta optimización se define en relación con una función 
del bienestar. Los precios serían elegidos de forma que 
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maximicen la función de bienestar social, normalmente 
definida en relación con los beneficios netos que los con-
sumidores obtienen por el consumo realizado. 

Las contribuciones de Ramsey (1927) y Boiteux (1956) 
se reconocen como los primeros intentos en derivar las 
reglas de la fijación de precios uniformes óptimos para 
el caso de empresas multiproducto sujetas a una restric-
ción presupuestaria. Si los precios tuvieran que cubrir las 
posibles pérdidas sería necesario escoger un conjunto de 
precios superiores a los costos marginales, cuando se em-
plean tecnologías conducentes a rendimientos crecientes 
a escala. Estos serían precios óptimos que conseguirían 
cubrir los costos totales con el menor sacrificio de bien-
estar de los consumidores. Desde esta perspectiva, estos 
dos economistas demostraron que era deseable una cierta 
divergencia positiva con respecto a la regla de fijación del 
precio igual al costo marginal, divergencia que para cada 
bien iba a tener una relación inversamente proporcional 
con la elasticidad-precio. 

2.2 El Enfoque Feldstein para la fijación de 
precios en el sector público (la tarifa óptima 
en dos partes): controversia y aportes 

Resultados posteriores adicionales sobre estos precios óp-
timos se pueden encontrar en Baumol  y Bradford (1970), 
Diamond y Mirrless (1971) y en Feldstein (1972a) donde 
se muestran propiedades importantes de este esquema 
de precios uniforme en caso de incluir consideraciones 
redistributivas, y en tal caso (de incluir consideraciones 
igualitarias), la diferencia del precio óptimo con respecto 
al costo marginal iba a estar en relación positiva con la 
elasticidad-renta de cada bien. 

Baumol y Bradford (1970) argumentaron que las prácti-
cas anteriores no descartaban la aplicación de cualquier 

otro esquema de precios. En concreto afirmaron que tales 
prácticas no serían necesarias de poder aplicar un im-
puesto no distorsionador (tipo poll-tax Pigouviano).  Una 
combinación de precios unitarios iguales al costo margi-
nal y de gravámenes no distorsionadores podría alcan-
zar una asignación superior a la anterior;  igualmente, se 
satisface el requerimiento financiero. Con este plantea-
miento se reanimaba la polémica sobre la deseabilidad de 
la regla de fijación del precio igual al costo marginal, esta 
vez bajo un esquema de precios alternativo, muy popular 
desde entonces en la literatura: la tarifa en dos partes, una 
parte fija y otra variable.

Un esquema de precios de tarifa en dos partes, permi-
tiría fijar el precio unitario igual al costo marginal (con 
lo que se evitaría alterar las condiciones generales para 
la viabilidad económica), además admitiría financiar 
las pérdidas resultantes haciendo uso de las cuotas fijas 
de la tarifa en dos partes, que, en términos económicos, 
poseen características que cumplen condiciones de im-
puestos no distorsionadores. Ahora se puede apreciar lo 
similares que eran las propuestas de Hotelling y Coase. 
La determinación de la tarifa óptima en dos partes ha 
sido realizada por Feldstein (1972b), Ng y Weisser (1974) 
y Auerbach y Pallechio (1978), quienes adoptaron un en-
foque moderno, en el que la eficiencia se ha definido en 
términos de la maximización de una función de bienestar 
social que recoge consideraciones tanto de equidad como 
de eficiencia económica. 

Sin embargo, la imposición de una tarifa en dos partes, 
sin ninguna política de compensación, aunque sea no dis-
torsionadora, traerá consigo una alteración de la distribu-
ción de la renta original a favor de los consumidores que 
demandan una mayor cantidad del bien. Esto es así, pues 
la cuota fija, si es positiva, se comporta como un impuesto 
regresivo con respecto al consumo y, tratándose de bienes 
normales, también se comportaría como un impuesto re-
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gresivo con respecto a la renta. Tal alteración de la distri-
bución inicial fue lo que llevó a Coase a afirmar que no 
se podía realizar ninguna comparación en términos de 
bienestar, si ciertas compensaciones adecuadas no eran 
efectuadas.

Aunque en la práctica, tales compensaciones son difíci-
les de implementar, requerirían un  sistema apropiado de 
cobro de diferentes cuotas fijas –cuya suma fuese igual 
al costo total–, y crecientes de acuerdo con los niveles 
de consumo (cuestión que, por cierto, no fue considerada 
por Coase en su precio con múltiples partes). Además, 
la implantación de este sistema de cuotas fijas diferen-
tes, podría implicar un cambio en las decisiones óptimas 
de los agentes y no ser estrictamente distorsionadoras, en 
cuanto que serían consideradas por los agentes como un 
recaudo implícito sobre el consumo, o como un recargo 
sobre los niveles de renta (un tipo de impuesto sobre la 
renta), caso en que se forzaría el precio del trabajo (y/o 
el del capital)  fuera de las condiciones marginales de efi-
ciencia.

Todos estos argumentos, junto con la idea de que la dis-
tribución inicial pueda no ser la óptima, puede conducir 
a optar por un marco de economía de bienestar alternati-
vo, en el que se busquen un máximo de bienestar general, 
aunque suponga algún sacrificio para algunos agentes. 
En este contexto no se va a requerir que tal esquema de 
compensaciones se implemente y que, en consecuencia, 
no se produzcan  alteraciones de la distribución de la ren-
ta inicial. 

Para Feldstein (1972b) la tarifa en dos partes ha sido con 
frecuencia defendida y practicada en situaciones donde 
una autoridad pública o una empresa regulada deben 
cubrir el costo total pero producen con el costo margi-
nal por debajo del costo medio. El uso de una tarifa en 
dos partes implica cargar a los consumidores un precio 

marginal constante (π) por unidad comprada y una carga 
fija anual o de admisión (A) por el “derecho a comprar” 
al precio π. Los dos, π y A son lo mismo para todos los 
consumidores. Si el precio marginal (π) es igual al cos-
to marginal, y si la carga resultante anual no causa en 
ningún consumidor potencial el dejar de comprar algo, 
la asignación de recursos es pareto eficiente. Si las consi-
deraciones distributivas fueran irrelevantes, el problema 
de la fijación de precios sería solucionado. Sin embargo, 
la fijación de precios de costo marginal ha sido criticada 
porque la parte del precio fijo (A) es un impuesto regresi-
vo. Lo que se requiere es una regla de fijación de precios 
que balancee la eficiencia y la equidad distributiva sujeta 
a la restricción que cada consumidor debe pagar el mis-
mo precio marginal (π) y la misma carga fija (A). El pro-
blema a solucionar en este artículo consiste en desarrollar 
una regla operacional de fijación de precios óptima en 
términos de demanda y de parámetros de distribución 
del ingreso que son esencialmente estimados y de un pa-
rámetro normativo básico de equidad distributiva que 
tiene apelación intuitiva directa.  

Feldstein (1972b), en el cómputo de la tarifa en dos par-
tes óptimas con consideraciones redistributivas, llega a 
la conclusión de que alguna divergencia de las condicio-
nes marginalistas es deseable si atendemos a algún ob-
jetivo igualatorio. La interpretación económica de este 
hecho es que Feldstein calculó una regla óptima, en la 
que sopesaba la variación de la eficiencia y de igualdad 
económica, sometida a una restricción presupuestaria y 
a un objetivo redistributivo. En consecuencia, cualquier 
divergencia sobre las condiciones marginalistas sería in-
terpretada como una pérdida de eficiencia debida a un 
alejamiento de las condiciones marginalistas, la cual esta-
ría compensada por la ganancia de una mayor igualdad. 
Además, Feldstein demostró que, para bienes normales, 
y dados los fines distributivos, los precios unitarios debe-
rían situarse por encima del costo marginal, para con-
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trarrestar el efecto regresivo de la cuota fija común para 
todos los consumidores. “En la práctica, la redistribución 
global óptima es imposible, y el aspecto distributivo de 
la fijación de precios públicos es de una importante con-
sideración política” (Feldstein, 1972a, p. 117). El creci-
miento del sector público y la creciente preocupación por 
la equidad distributiva, hace importante el desarrollo de 
una teoría más compleja de la fijación de precios públi-
cos que incluya consideraciones de equidad distributiva 
(Feldstein 1972a, p. 125).

La principal crítica al análisis de Feldstein, es que no con-
sidera aspectos relacionados con la desconexión del mer-
cado de algunos consumidores, por el hecho de tener que 
abonar un valor fijo lo suficientemente alto. Es de prever 
que aquellos consumidores, que sufran una pérdida neta 
de utilidad tras abonar la cuota fija alta, tengan que res-
tringir su consumo del bien o servicio y/o deban consu-
mir menos de otros productos que ofrece el mercado. De 
suceder esto, la cuota fija dejaría de comportarse como 
un instrumento no distorsionador, generando ineficien-
cias tras su aplicación. Los problemas relacionados con 
la desconexión de mercado fueron analizados por Ng y 
Weisser (1974) y de una forma más simplificada en los de 
Auerbach y Pellechio (1978). 

Al volver a la regla óptima, esta debe ser fijada de tal 
forma que se alcance un equilibrio óptimo entre el precio 
unitario y la cuota fija, teniendo en cuenta las pérdidas de 
eficiencia neta que trae consigo el establecimiento de una 
cuota fija positiva.  En este sentido, la regla óptima podría 
llevar a una elevación del precio unitario por encima del 
costo marginal que, a pesar de producir una pérdida de 
eficiencia, fuese compatible con una reducción de la cuo-
ta fija, y generar una posible ganancia neta de eficiencia 
económica y una divergencia sobre la regla de igualación 
del precio unitario al costo marginal. El resultado óptimo 
va a depender de múltiples y complejos factores interrela-

cionados que afectan tanto la demanda como la oferta, y 
la entrada y salida de consumidores del mercado.

Se critican los resultados óptimos presentados por Ng y 
Weiser (1974), por considerarlos muy poco operativos, 
principalmente porque adoptaron el supuesto de que los 
consumidores estaban caracterizados por órdenes de pre-
ferencias diferentes. Como consecuencia, esto se traducía 
en una gran complejidad a la hora de determinar la regla 
óptima, motivada por la dificultad de evaluar el cambio 
del número de consumidores en el mercado ante cam-
bios en las dos partes del precio. Auerbach y Pellechio 
(1978) simplificaron tales resultados, y adoptan el supues-
to de que la renta es la única variable que diferencia a los 
consumidores, al suponer preferencias idénticas; de esta 
forma, sería fácil identificar al consumidor marginal en 
función de su renta; planteamiento a su vez adoptado de 
Littlechild (1975). 

Auerbach y Pellechio (1978) introdujeron en su análi-
sis aspectos redistributivos. Aparecen así dos fuentes de 
divergencia sobre la regla de fijación del precio igual al 
costo marginal; por una parte, la regla óptima debía com-
pensar las ineficiencias debidas a las divergencias del pre-
cio unitario con las mejoras igualitarias –como en la tarifa 
de Feldstein– , además debía compensar ambas conside-
raciones con las ineficiencias por un menor consumo o 
por salir del consumo. Esto equivalía a la misma regla 
de Feldstein, más un término adicional que indicaba los 
efectos debidos a las pérdidas de eficiencia motivadas por 
la desconexión.

En un contexto de equilibrio general, un análisis de la 
tarifa en dos partes con conjuntos de posibilidades de 
producción no convexos, fue realizado por Brown y Heal 
(1980). Estos autores plantearon la posibilidad de cober-
tura de las pérdidas asociadas a la regla del precio igual 
al costo marginal con cuotas fijas de tarifa en dos partes, 
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más un impuesto sobre el beneficio. Asimismo, las cuotas 
fijas de la tarifa en dos partes se escogerían de tal forma 
que evitasen cualquier pérdida de eficiencia debido a la 
posible desconexión, complementadas a su vez con un 
impuesto sobre el beneficio que, como un impuesto sobre 
la renta de un factor ofrecido inelásticamente, es teórica-
mente no distorsionante.

En un esquema de tarifa en dos partes las cuotas fijas pue-
den variar entre los consumidores. Al respecto, Brown y 
Heal (1980) demostraron que, en su contexto de superio-
ridad Paretiana, era necesario un conjunto de cuotas fijas 
personalizadas para alcanzar una solución de equilibrio 
en la que el precio unitario fuese igual al costo margi-
nal. Una condición suficiente para que se produjera la 
uniformidad de las cuotas fijas gravadas, radica en que 
los consumidores eligiesen un mismo vector de consumo. 
Adicionalmente, estos autores demostraron que las tarifas 
deducidas por Feldstein, Ng y Weisser, y Auerbach y Pe-
llechio, se convertían en casos particulares de la tarifa en 
dos partes, en caso de la no existencia de consideraciones 
distributivas. La solución propuesta por Brown y Heal 
constituye un sistema tarifario más complejo, puesto que 
la cuota fija puede variar para los diferentes consumido-
res, aunque el precio unitario sigue siendo igual.

Para Bös (1994) las políticas de fijación de precios en ser-
vicios públicos intentan satisfacer numerosos propósitos 
y constituirse en un instrumento válido para afrontar 
objetivos diversos. El régimen tarifario del suministro 
de agua potable, por ejemplo, en Colombia (Ley 142 
de 1994, artículo 87) está orientado por los criterios de 
eficiencia, equidad (redistribución), solidaridad, neutra-
lidad, suficiencia financiera, transparencia y simplicidad 
administrativa. Aunque todos estos criterios son igual-
mente importantes, en la práctica se ha dado prioridad a 
los criterios de suficiencia financiera, eficiencia, equidad 
y simplicidad, en ese orden. 

Para Willig (1978), en contextos multiobjetivo, la opción 
de discriminar precios en función de criterios diversos 
puede dar más juego y generar mayores ganancias de 
bienestar. Él demostró, en un marco de equilibrio ge-
neral, la superioridad desde el punto de vista de Pareto 
de los precios no uniformes. Las políticas de precios no 
lineales se presentan como las más adecuadas para secto-
res caracterizados por fuerte heterogeneidad en preferen-
cias y tecnologías.

Bös (1994) mostraba el caso de la empresa London Trans-
port, empresa que modificó sus objetivos en numerosas 
ocasiones durante los años 70 y principios de los 80. Este 
es un ejemplo de cómo los precios pueden responder a 
objetivos diversos en el tiempo. En relación con las polí-
ticas de precios, Bös (1994) realizaba una clara distinción 
entre la teoría normativa, haciendo alusión a los propó-
sitos que deberían perseguir las organizaciones públicas, 
y la teoría positiva, lo que en la práctica implementan. 
Es decir, que aunque lo deseable seria la búsqueda de la 
maximización del bienestar social o de aspectos redistri-
butivos, en ocasiones con otros intereses. Por ejemplo, el 
deseo de conseguir un mayor número de votos, la pre-
sencia de grupos de presión o de comportamientos buro-
cráticos, de ahí el peso de la política en el sector público. 

2.3 Algunos estudios de análisis sobre la 
práctica de la tarifa en dos partes

Hancook y Waddams (1996) en un análisis de la eficien-
cia y la equidad en el servicio de gas domiciliario en In-
glaterra, idealmente, plantean que se podría argumentar 
la separación de la equidad y la eficiencia, con la equidad 
realizada a través de impuestos y un sistema de benefi-
cios y la eficiencia a través del mecanismo de precios. Sin 
embargo, tal separación no es sencilla, ya que en verdad 
la suma global de impuestos y transferencias no existe, y 
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ningún cambio en la tributación y beneficios, afecta la 
estructura de incentivos y tiene el potencial para distor-
sionar la eficiencia.

Igual sobre la base de la eficiencia sola, la política correc-
ta no es clara, continúan diciendo Hancook y Waddams 
(1996). La fijación de precios Ramsey, con base en el 
costo marginal, presupone que los precios de costo mar-
ginal hacen reflejo en otra parte de la economía o que 
las elasticidades cruzadas de la demanda son cero. En la 
práctica, tributación, falla del mercado y externalidades 
son imperfecciones relevantes. Pero no parece apropia-
do para el regulador de gas  intentar corregir todos estos 
problemas de la economía utilizando sólo la industria de 
gas como un instrumento de política. El radio de acción 
apropiado para el regulador de la industria, es ella misma 
la que maximiza el producto y el excedente del consumi-
dor dentro del gas, sujeto a que el proveedor cubra sus 
costos, lo cual lleva de vuelta a la fijación de precios Ram-
sey. Alguno de los efectos en otras industrias se reflejará a 
través de la demanda y de las curvas de costo para el gas, 
y así influenciará el cálculo de los precios Ramsey.

¿Cuál es la responsabilidad específica del regulador para 
la gente anciana y discapacitados entre los consumido-
res de gas?, se preguntan Hancook y Waddams (1996). 
Lo cierto es que las responsabilidades del regulador para 
grupos específicos de consumidores vulnerables, hace pa-
recer este aspecto en cierta medida arbitrario, y puede 
depender simplemente del proceso político a través del 
Parlamento, por cuanto los reguladores no pueden intro-
ducir subsidios para grupos vulnerables, con las ganan-
cias de eficiencia también pueden contribuir a mejoras en 
los precios y en la redistribución del ingreso. 

García en su trabajo de tesis doctoral sobre el servicio de 
agua potable en tres ciudades españolas, intenta “mostrar 
cómo los precios se pueden convertir en un instrumento 

relevante para gestionar y controlar la demanda. Aspira-
mos a demostrar la validez de los precios como mecanismo 
restrictivo del consumo, proponiendo a la par, tarifas que 
consigan este y otros objetivos deseables en este contexto” 
(García, 2002, p. 5). el propósito de control de la demanda, 
considera otros aspectos relacionados con la eficiencia eco-
nómica en la fijación de tarifas. Ante la presencia de con-
sumidores heterogéneos, la demanda jugará un papel im-
portante en la tarificación óptima desde esta perspectiva.

García (2002), adicionalmente, y puesto que el suministro 
de agua potable se considera un bien de carácter pre-
ferente, por motivos relacionados con la salud pública, 
considera adecuado evaluar algún tipo de mecanismo 
que permita alcanzar equidad, que garantice el acceso de 
todos los consumidores a cantidades básicas del recurso. 

Por último, y como tercer objetivo, con la tarifa se aspira 
a generar los ingresos suficientes para cubrir la totalidad 
de los costos asociados a la prestación del servicio, y a 
constituir, en términos generales, una estructura financie-
ra sencilla y accesible de comprender para los diferentes 
usuarios (cuarto objetivo).

La tesis se propone un análisis del suministro de agua 
en un contexto urbano, donde las demandas del recurso 
han de ser abastecidas con prioridad, y en un contexto 
multiobjetivo o de objetivos diversos: eficiencia, equidad, 
suficiencia financiera, simplicidad y protección medio-
ambiental. La investigación se centra en tres municipios 
españoles (Sevilla, Elche y Gijón), municipios con carac-
terísticas diferentes, con el fin de realizar comparaciones 
entre ellos, en términos de demanda, costos y tarifas. Las 
empresas que suministran el servicio de agua son tres 
operadores de carácter público municipal.

García (2002) encuentra que la consecución de diversos 
objetivos en la fijación de precios en el sector público re-
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sulta una tarea realmente complicada. La investigación la 
divide en cinco capítulos: el primero es un repaso de las 
principales opciones propuestas en el campo de los pre-
cios óptimos. La solución óptima de primer orden vendría 
dado por precios que igualasen los costos marginales. No 
obstante, esta opción suele generar, en ciertas ocasiones, 
pérdidas para el operador. Así, los precios propuestos por 
Ramsey (1927) y formalizados, posteriormente, para el 
sector público por Baumol y Bradford (1972), constituyen 
la solución óptima de segundo orden más relevante y ha-
bitual, convirtiéndose en la base de numerosos desarro-
llos y refinamientos posteriores. A partir de la tarificación 
Ramsey-Baumol-Bradford, la autora muestra alguno de 
esos desarrollos. Las tarifas por bloques vienen a consti-
tuir una extensión algo más compleja de dicha fórmula 
básica. Los precios basados en la existencia de demandas 
fluctuantes se presentan como una variante discrimina-
toria que consigue mayor eficiencia en este contexto. Por 
otro lado, también deriva las tarifas planteadas por Felds-
tein (1972) con las que se conjugan aspectos relacionados 
con la eficiencia y la equidad a un tiempo. Igualmente, 
plantea alguna estructura que ha tenido en cuenta algún 
factor ideológico o político, desde la teoría positiva de la 
fijación de precios. 

Los capítulos dos y tres dan cuenta del mercado del agua, 
centrándose en la demanda y la oferta. García (2002) 
define funciones de demanda lineales e incluye algunas 
variables explicativas retardadas, con el fin de adecuar el 
modelo a las características coyunturales. La especifica-
ción ha sido diferente en función del tipo de usuario con-
siderado; el método de estimación utilizado se configura 
como una variante de la metodología de variables instru-
mentales. Para esto, emplea los retardos de las variables 
como instrumentos, tanto en niveles como en diferen-
cias, siguiendo las directrices fijadas por Blundell y Bond 
(1998). Los resultados obtenidos ponen de manifiesto, en 
términos generales, como las demandas son inelásticas 

respecto al precio, al igual que lo muestran un amplio 
número de trabajos que estiman demanda de agua en las 
ciudades. De la misma manera, han sido obtenidos dife-
rentes valores en función del tipo de usuario considerado. 
Los usuarios comerciales e industriales muestran mayor 
sensibilidad ante cambios en los precios que los hogares, 
tal como muestra la literatura aplicada en este ámbito. 
También han sido calculadas diferencias entre elasticida-
des para los usuarios residenciales en función del conta-
dor instalado en la vivienda. Encuentra que la reducción 
del consumo por debajo de ciertos niveles mínimos pa-
rece una reacción impensable, a pesar de que los precios 
puedan experimentar subidas considerables. 

En cuanto a los costos derivados de la actividad, los prin-
cipales hallazgos, García (2002) los presenta en el capítu-
lo tercero. Allí elabora una descripción de las principales 
metodologías existentes para el cálculo y/o estimación 
de los costos marginales.  Formula una estimación para-
métrica, a partir de una serie temporal diferenciada para 
cada municipio, considerando un sistema de funciones de 
costos tipo Cobb-Douglas con las participaciones de cada 
input en los costos totales. En la mayor parte de los casos, 
los resultados ofrecen divergencias en las estimaciones a 
corto y largo plazo, siendo mayor la cuantía de los costos 
marginales a largo plazo.

La tercera parte de esta investigación (capítulos cuarto y 
quinto), García (2002) lo dedica al análisis del bienestar 
con base en los resultados obtenidos en los capítulos pre-
cedentes. Implementa dos ejercicios de microsimulación 
con diferentes objetivos. En el capítulo cuarto calcula y 
compara el bienestar que genera en los usuarios algunas 
medidas de gestión y control de la demanda. En este sen-
tido, muestra como, las políticas de “racionamiento” su-
ponen pérdidas de bienestar relevantes para los usuarios, 
y como estos estarían dispuestos a pagar más por recibir 
el servicio normal de agua. 
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Finalmente, el capítulo quinto de esta investigación se 
centra con detalle en el diseño de tarifas óptimas para 
el servicio de suministro de agua en las tres ciudades. 
Plantea dos tipos de tarifas: los precios de Ramsey (1927) 
y las tarifas propuestas por Feldstein (1972). A juicio de 
García (2002), ambas fórmulas se caracterizan por ser 
sencillas, y en los dos casos se impone la restricción pre-
supuestaria de que los ingresos generados por las mismas 
igualen a los costos de producción. También consiguen 
ganancias de eficiencia, y en el caso de la modalidad de 
Feldstein, es introducida la equidad en las tarifas. Ha sido 
comparado el nivel de bienestar que experimentaron los 
hogares y las empresas en cada uno de los municipios 
bajo las tarifas vigentes y bajo las propuestas en este tra-
bajo, calculando por diferencia las variaciones produci-
das en los excedentes de ambos tipos de usuarios. En la 
mayor parte de los casos, las tarifas que han producido 
mayores ganancias de bienestar para los hogares han sido 
tarifas en dos partes, basadas en costos marginales.

Diakity, Semenov y Thomas (2006) muestran como una 
ampliación de un modelo de precios único tal como 
MCP o la fijación de precios Ramsey-Boiteux, implica 
el desarrollo de la fijación de precios no lineal (Brown y 
Sibley (1986) y Wilson (1983). Los esquemas de fijación 
de precios son derivados para una maximización del 
bienestar de los servicios públicos los cuales se enfrentan 
a un conjunto de consumidores heterogéneos. Se supone 
que los consumidores varían de acuerdo con algunos 
parámetros θ, no observables tales como precios sensi-
tivos de demanda, ingreso, etc. En general la forma de 
la función de fijación de precios (por ejemplo si es una 
pendiente negativa o positiva) dependerá de la naturaleza 
de los costos del servicio público y de la distribución de θ.

Para Diakity, Semenov y Thomas (2006), la teoría de la 
regulación ha suministrado diferentes modelos que de-
finen mecanismos de incentivos para la fijación de pre-

cios. Desde el trabajo pionero de Loeb y Magat (1979), la 
investigación sobre la teoría de contratos han tratado con 
la relación entre un regulador público (el principal) y un 
monopolio privado (el agente), para enfatizar el papel de 
la información asimétrica. En estos modelos se muestra 
que la información privada retenida por la firma regulada 
constituye una ventaja estratégica en sus relaciones con el 
regulador. En Barón y Myerson (1982), la empresa puede 
usar este tipo de información privada estratégicamente 
para beneficiarse de importantes subsidios de la autoridad 
pública. Solucionar este problema de selección adversa, el 
regulador (el principal) puede usar un mecanismo induci-
endo a la revelación por parte de la empresa (el agente) 
de su información privada. Laffont y Tirole (1986) con-
sideran un marco más general donde el riesgo moral es 
agregado (la firma no hace el máximo esfuerzo para re-
ducir sus costos), pero el principal puede observar expost 
(con auditoría), la información sobre los costos. 

La principal lección de esta literatura es que la fijación 
de precios segundo-mejor tiene que intercambiar infor-
mación de extracción de renta por eficiencia de la pro-
ducción. Sin embargo, las aplicaciones empíricas de estos 
modelos son aún demasiado escasas en la industria del 
agua, y en particular al fijar precios del agua. El trabajo 
de  Wolak (1994) sobre los servicios públicos de agua en 
USA, es el primero de esta serie. Partiendo del modelo 
de Baron-Myerson, muestra Wolak que la información 
asimétrica no contable puede conducir a sobreestimar las 
economías de escala. En un modelo de regulación similar, 
García y Thomas (2001) hacen un experimento de simu-
lación para soluciones de contrato no lineal óptimo en el 
caso del suministro de agua residencial en la región de 
Bordeaux, Francia. El objetivo era estudiar los patronos 
de volúmenes de agua (cantidades consumidas y pérdidas 
a través de las fugas de las redes) dependientes del op-
erador privado. Sin embargo, estudios no empíricos de 
este tipo han estado explícitamente dirigidos a las tarifas 
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de agua de países de menor desarrollo, en particular en 
sub–Sahara.      

En la práctica, un servicio público de agua puede utilizar 
diferente tipos de fijación de precios: una tarifa única, una 
tarifa constante o tarifa uniforme (CUR), tarifa de bloques 
crecientes (IBR) o tarifa de bloques decrecientes (DBR). 
Diakity, Semenov y Thomas (2006), consideran el dise-
ño de una política regulatoria (fijación de precios social) 
socialmente justificable para la provisión de agua residen-
cial en Côte d’Ivoire, cuando el hacedor de la política no 
está perfectamente informado acerca de la demanda de 
los hogares. El propósito de la investigación es un sistema 
de fijación de precios, el cual combina la justicia social y 
la eficiencia. El trabajo proporciona una justificación par-
cial para las tarifas crecientes en bloques que conllevan al 
primer bloque con la tarifa, y al segundo bloque con la 
fijación de precios de monopolio. Las propiedades de la 
tarifa no lineal son investigadas a través de un experimen-
to de simulación. Para calibrar el modelo teórico, los auto-
res estiman un sistema de ecuaciones usando información 
del agua de Côte d’Ivoire, implicando el conjunto de proba-
bilidades de la tarifa en bloques elegida, la estructura de 
precios y los parámetros de elasticidad del ingreso. Luego 
comparan los resultados simulados con el sistema social 
actual de esquema de fijación de precios, y los cambios 
de bienestar del consumidor y productor son calculados 
bajo diferentes esquemas de tarifas. Los autores encuen-
tran que las tarifas existentes llevan a pérdidas sociales. 
En conclusión, los autores argumentan que organizar una 
agencia regulatoria independiente sería beneficioso para 
la provisión sostenible del agua.

3. La estructura tarifaria del 
servicio de agua potable y los 
esquemas de precios alternativos 
El servicio urbano de abastecimiento de agua potable 
tiene la característica de monopolio, pues la tecnología 
impone una función de costos según la cual resulta más 
costoso para la ciudad producir la cantidad demandada 
del servicio por dos o más empresas que por una sola 
(Lasheras, 1999); además, del grado de heterogeneidad 
y desigualdad de los usuarios. Este es uno de los casos 
en los que suele defenderse la regulación de los servicios 
públicos con el propósito de maximizar el bienestar social 
(Pigou, 1920 & Hotelling, 1938). La forma más simple de 
lograrlo es fijando los niveles y estructura de precios, es 
decir, la tarifa del servicio. 

La función asignada a la agencia de regulación u obje-
tivos a alcanzar son la eficiencia económica y la autofi-
nanciación del servicio; los demás objetivos o criterios se 
desarrollan en otros ámbitos del Estado. Para alcanzar 
estos objetivos, el regulador se vale tanto del nivel de la 
tarifa (la cuantía de los ingresos), como de la estructura de 
la tarifa (en nuestro caso: “cargo fijo residencial” o gasto 
de administración, y dos bloques –“consumo residencial 
básico 0-40m3” y “consumo residencial superior a bási-
co”–). El principal problema de un monopolio con costos 
decrecientes es que los dos objetivos son complicados de 
alcanzar a la vez. El nivel de precios que hace máximo 
el excedente del consumidor3 (eficiencia económica), no 
cubre los costos del servicio (autofinanciación), puesto 
que la existencia de economías de escala en los tramos 
relevantes de producción hace que el costo marginal esté 
por debajo del costo medio. Lo cual hace insostenible la 

3 Valor adicional que el individuo recibe al consumir un bien por 
encima de lo que ha pagado.
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igualdad de precio y costo marginal. Por lo general, entonces, debe tratarse de alcanzar una solución de segundo óptimo 
consistente en minimizar la reducción del excedente del consumidor en una situación de autofinanciación.

Sin embargo, los dos objetivos anteriores no son los únicos que prevalecen en un servicio público como el agua potable 
y un país con consumidores heterogéneos y desiguales. El servicio de agua potable se considera un servicio “esencial” 
de salubridad pública, un bien de primera necesidad a ser satisfecha. Para corregir estos problemas, la teoría económica 
propone subvencionar4 el consumo de este tipo de bienes (Pigou, 1920). Por este motivo, tradicionalmente los precios 
del servicio han estado subvencionados, al lograr hablarse de “precios políticos”.  

Figura 1. Estructura de precio óptimo.

De acuerdo con la literatura, los esquemas de precios alternativos quedan divididos en dos grandes categorías desde 
la perspectiva de la eficiencia: esquemas de precios lineales (la tarifa uniforme) y los no lineales (la tarifa en dos partes 
y la tarifa por bloques –tarifa en dos bloques, tarifa en n bloques, y tarifa con infinitos bloques–). Esto se resume en la 
figura 1.

4 No obstante, en los países desarrollados, ante la evidencia que su demanda presenta elasticidades-precio muy bajas y que su consumo exige 
un desembolso mínimo con relación a la renta desaconsejan la subvención de estos servicios, por cuanto no existe evidencia de que si se sub-
venciona el servicio el nivel de consumo y, por tanto, los efectos externos se incrementasen, dado que las tasas de penetración del servicio son 
cercanas al 100%.
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3.1 Esquemas de precios lineales: la tarifa 
uniforme 

Este esquema de precios tradicionalmente y con una ma-
yor frecuencia se ha venido aplicando, ya sea en el sector 
privado o público. Este tipo de tarifas no incorpora nin-
gún tipo de discriminación de precios entre los consumi-
dores al ser todos gravados con el mismo precio efectivo. 
Consiste en gravar un precio uniforme para cualquier 
nivel de consumo. El esquema de gastos correspondiente 
es: R (q) = Pq                             

Esto implica unos precios medios y marginales constantes 
e iguales a p, para todo valor de q. En la práctica opera 
sin discriminación de precios.

Pme = Pmg = P

Figura 2. Tarifa uniforme.

La figura 2 muestra su representación gráfica, que corres-
ponde al único esquema de gasto estrictamente lineal, en 
el sentido de que, además de mantener la proporciona-
lidad gasto-consumo, el nivel de gasto converge a cero a 
medida que se reduce el consumo. 

3.2 Esquema de precios no lineales: la 
tarifa en dos partes y por bloques 

En la mayoría de países occidentales, apoyados en sus fun-
damentos teóricos expuestos, las empresas operadoras de 
servicios públicos, por lo general constituidas como mo-
nopolios u oligopolios, han adoptado esquemas de precios 
no lineales, con la particularidad que incorporan ciertos 
grados de discriminación de precios, pues diferentes pre-
cios medios son aplicados efectivamente a distintos gru-
pos de consumidores. Esta práctica es útil desde el punto 
de vista de mejorar la eficiencia económica y el bienestar 
social y, como tal, una práctica socialmente deseable. En 
el sector de los servicios públicos, por lo general, con ren-
dimientos crecientes a escala, se diseña esta práctica dis-
criminadora, como condición para una cobertura de las 
pérdidas de la forma menos distorsionadora posible, pero 
también con el objetivo de extraer al máximo los exce-
dentes de los consumidores. La tarifa que más se observa 
dentro de esta categoría de precios no lineales es la tarifa 
en dos partes. Sin embargo, esto no significa que sea la 
única ni la óptima.

3.2.1 La tarifa en dos partes 

Este es el esquema de precios no lineal más simple, el 
más utilizado en la práctica y el analizado más frecuen-
temente en la literatura de tarifas no lineales. El uso de la 
tarifa en dos partes supone el cobro a los consumidores 
de una cuota fija constante, en Colombia denominado 
como gastos de administración, que aparece en la factura 
del servicio de agua potable (acueducto), con el rótulo de 
“cargo fijo residencial”, que denotamos por F, y el cobro 
adicional  de un precio uniforme ν por unidad compra-
da, siendo F y ν iguales para todos los consumidores. Esta 
parte de consumo variable se utiliza en dos bloques.
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El esquema de gasto correspondiente queda definido por

Usualmente es F > 0, lo que implica un precio medio 
efectivo decreciente, que genera cierta discriminación 
contra los consumidores que adquieren menos cantida-
des del bien.

Siendo , con lo que estamos ante una 
cierta regresividad con respecto al consumo.

No obstante, obtenemos una discriminación contraria y 
una cierta progresividad con respecto al consumo cuando 
se verifica que:

F < 0, en cuyo caso,   ∂Pme / ∂q  > 0

Además, independiente del valor de F, se llegaría a una 
tarifa con precios marginales constantes iguales a  V, para 
cualquier nivel de consumo.

La figura 3 representa gráficamente este esquema de pre-
cios, para el caso en el que F > 0. El valor del precio 
medio es siempre mayor al precio marginal, aunque con-
vergente a éste a medida que aumentamos q, y el valor 
de la cuota fija F es el valor del intercepto de R (q) con el 
eje vertical. 

Figura 3. Tarifa en dos partes.

La tarifa uniforme es un caso especial de la tarifa en dos 
partes en el que F = 0. Como resultado Pme = Pmg = V, 
implicando una discriminación nula de precios. 

3.2.2 La tarifa por bloques (la tarifa en dos 
bloques): el caso de la EAAB

Aunque un poco menos usual que la anterior, se utiliza 
para alcanzar un mayor nivel de eficiencia económica 
desde el marco teórico que venimos trabajando. La tarifa 
por bloques consiste en el establecimiento de diferentes 
precios unitarios para los distintos bloques de demanda, al 
ser constante el precio unitario a lo largo de cada bloque. 

Este esquema de precios se aplica en Colombia y en la 
EAAB, combinado con el de “tarifa en dos partes”: un 
“cargo fijo residencial” o gasto de administración, más dos 
bloques (“consumo residencial básico 0-40m3” y “consu-
mo residencial superior a básico”). 

Las tarifas por bloques muestran un descenso en los pre-
cios unitarios al aumentar el consumo en los bloques su-
periores, sin embargo, en la práctica del servicio de agua 
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potable. Para racionalizar su consumo, por el contrario 
los precios unitarios aumentan; esto permite además la 
posibilidad de que existan no sólo esquemas de gasto 
convexos, sino también, esquemas cóncavos, lo cual con-
tribuye a nuestro objetivo de análisis de los aspectos dis-
tributivos de la política tarifaria. 

En la estructura de la tarifa en dos bloques, el esquema 
de precios consiste en diferenciar los dos segmentos de 
demanda, divididos por un valor crítico de consumo que 
indicamos por Z1,  de tal forma que, para niveles de con-
sumo por debajo de Z1, se grava un precio unitario o 
marginal P1, y para niveles de consumo por encima de 
Z1, se grava un precio unitario o marginal P2. 

Este esquema tarifario fue estudiado por Gabor (1955) y 
Watts (1955) en el contexto de un monopolista maximi-
zador de beneficios que trató de extraer con éxito una 
gran parte del excedente del consumidor. Posteriormen-
te, y dentro de un contexto maximizador del bienestar 
económico, Leland y Meyer (1976) definieron la tarifa en 
dos bloques como una estructura tarifaria que cumpliera 
la siguiente expresión (la representación gráfica, para el 
caso P1> P2, se muestra en la figura 3 y 4): 

En este esquema de tarifa se pueden identificar dos carac-
terísticas: la primera es que los precios marginales, aun-
que constantes dentro de cada tramo, varían al pasar de 
un tramo a otro; la segunda se destaca por la aparición 
en el segundo bloque de un término constante (P1 – P2) 
Z1. Esto permite evitar la discontinuidad de la función R 
(q), derivando cierta operatividad en su manejo. La inter-
pretación económica de este término es el de la existencia 

de una cuota fija (consumo fijo residencial)  (F), similar a 
la existente en la tarifa en dos partes, que se debe pagar 
adicionalmente sobre el precio unitario, en otros térmi-
nos, que el consumidor paga un precio unitario P2 por 
las cantidades consumidas en el segundo bloque (q – Z1) 
mas una cantidad fija, P1Z1. Al modificar la segunda ex-
presión de R (q), obtenemos:

En la figura 4, la cuota fija F corresponde, al valor de la 
intersección hipotética de R (q) con el eje vertical, en el 
caso de que el esquema de gasto adoptase la expresión del 
segundo bloque para todo el nivel de cantidades. La cuo-
ta fija (consumo fijo residencial) que factura la EAAB en 
promedio durante 2009 es de $12.600; a partir de la cuota 
fija se factura una cuota variable de consumo que corres-
ponde a un valor de $2.145m3. Una unidad residencial de 
estrato 4 habitada con una persona consume en promedio 
6m3/mes, y esto significa que a esa persona se le factura 
por consumo mes $12.870 y en total $25.470; es decir, casi 
50% por su consumo efectivo de agua y otro 50% corres-
pondiente a la cuota fija (cargo fijo residencial). 

Figura 4. Tarifa en dos bloques.



116

16

Existen por lo menos dos propiedades visibles de la tarifa 
en dos bloques. La primera es que al ser R(q) una función 
continua, y los precios unitarios estrictamente positivos, 
se obtiene una función R(q) monótona creciente; esto es, 
que los niveles de gasto aumentan con las cantidades de-
mandadas, a una tasa igual al precio unitario o marginal.

La segunda propiedad muestra que la tasa de crecimiento 
de R(q) será positiva o negativa de acuerdo con el carác-
ter convexo o cóncavo de R(q),  lo cual depende, de la 
estructura de precios marginales crecientes o decrecientes 
entre los bloques, implicando una cuota fija en el segundo 
bloque, negativa o positiva respectivamente. 

En resumen, la tarifa en dos bloques puede sintetizarse 
como la intersección de una tarifa uniforme en el primer 
bloque (cuota fija o cargo fijo residencial) más una tarifa 
en dos partes en el segundo bloque (consumo residencial 
básico 0-40m3 y consumo residencial superior a básico, 
en Z1 se presenta el cambio). 

Leland y Meyer (1976) demostraron la dominación débil 
de este tipo de tarifas, de acuerdo con el bienestar agre-
gado –de tal forma que los ganadores podrían compensar 
a los perdedores–, sobre la tarifa en dos partes. Willing 
(1978), por otra parte, demostró la dominación débil, 
desde el punto paretiano, de la tarifa en dos bloques sobre 
cualquier precio uniforme diferente al costo marginal. 

4. Conclusiones y 
comentarios finales

A modo de conclusión, en esta aproximación teórica a la 
fijación de precios en la prestación de servicios públicos 
domiciliarios, el criterio de eficiencia encuentra bastan-
te aceptación, lo cual no parece claro con el criterio de 
equidad; al respecto, no existe una opinión consensuada 

del empleo de los precios como instrumento de redistri-
bución (Bös, 1985). 

Algunos economistas apuntan hacia la mayor efectividad 
de impuestos y subvenciones (de fijación política) para 
conseguir dicho objetivo, reservando las políticas de fija-
ción de precios para la consecución de eficiencia asignati-
va. Aseguran que la tarificación que desea alcanzar objeti-
vos de equidad, origina fuertes distorsiones e ineficiencias.

La regla de precios propuesta por Ramsey (1927) enmar-
cada en las prácticas discriminatorias de tercer grado –el 
oferente clasifica a los consumidores por grupos, cobran-
do a cada grupo un precio diferente–, y posteriormente 
formalizada por Baumol y Bradford (1970) para el esta-
blecimiento de tarifas en el sector público que conduciría 
a la fijación de precios más elevados para los usuarios con 
demandas menos sensibles a variaciones en los precios. 
Sin embargo, esta regla puede ir en contra del principio 
de equidad, pues en ciertas ocasiones, los usuarios de me-
nor consumo y renta suelen caracterizar una demanda 
bastante rígida. 

Feldstein (1972b) con el propósito de aliviar estos efec-
tos regresivos, ajusta el modelo de precios Ramsey para 
considerar factores como la distribución de la renta y la 
aversión a la desigualdad, y emplea la utilidad marginal de 
la renta para ponderar excedentes individuales. La elasti-
cidad de la renta determinará el mayor grado de equidad 
asociado a la tarifa: así, a mayor elasticidad, mayor será 
la ponderación del excedente correspondiente a consu-
midores con bajos ingresos. La versión básica expuesta 
por Feldstein sería modificada en posteriores desarrollos. 
Auerbach y Pellechio (1978) afirmaban que tomar el ser-
vicio tendría que ser completamente voluntario, puesto 
que la presencia de coactividad podría generar pérdidas 
de bienestar. Dimopoulos (1981) ampliaba el enfoque ha-
cia tarifas de carácter mixto, añadiendo bloques crecien-
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tes y decrecientes. Por su lado, Bös (1985-1994) genera-
lizaba este tipo de esquemas considerando restricciones 
adicionales relacionados con la tecnología y los beneficios 
de la provisión pública y el equilibrio del mercado.

En cuanto al criterio de suficiencia financiera, este requie-
re de la presencia de elementos fijos en las tarifas (ingre-
sos fijos que no dependen del consumo realizado y que 
permiten aislar la financiación, de las fluctuaciones de la 
demanda). Esto podría generar problemas desde el punto 
de vista de la equidad, especialmente, con el objetivo de 
alcanzar la cobertura total del servicio, al considerar un 
cargo fijo muy elevado, pero también con la cantidad de-
mandada por usuarios con baja capacidad de pago. 

La mayoría de los servicios públicos de agua potable son 
suministrados por monopolios (públicos o privados). En-
tonces, en la fijación de precios de los servicios públicos 
de agua cuenta la fijación de precios de monopolio bajo 
algunas restricciones. Desde el punto de vista teórico los 
precios eficientes pueden ser fusionados en dos grupos: 
fijación de precios primer-mejor y segundo-mejor. En el 
primer-mejor sin restricciones, un monopolio maximiza 
sus beneficios cuando el costo marginal iguala los ingre-
sos marginales. Pero al realizar eso, la tarifa resultante no 
es socialmente óptima porque los excedentes de los con-
sumidores son totalmente extraídos (poder de monopo-
lio). Si el monopolio es regulado por un planeador social 
utilitarista, la maximización del bienestar social conduce 
a la fijación de precios de costo marginal (MCP). Si el 
precio no refleja el costo marginal social, los consumido-
res no reciben apropiada información acerca del costo so-
cial de un incremento marginal de la demanda (Renzetti 
& Kushner, 2004). El MCP amerita un cierto número de 
críticas (ausencia de una restricción presupuestal, déficit 
si la empresa opera baja rendimientos crecientes a escala, 
etc.). Una solución alternativa es el uso de la tarifa en dos 
partes con un precio marginal correspondiente al costo 

marginal y a la carga fija permitiendo cubrir el déficit. 
El uso de la fijación de precios de costos medios (ACP) 
o uso monetario directo transfiere de los consumidores a 
las empresas.

El segundo-mejor es donde el presupuesto del servicio 
público de agua debe ser equilibrado, una alternativa al 
ACP es la fijación de precios Ramsey-Boiteux donde la 
diferencia entre el precio marginal y el costo marginal de-
pende de la elasticidad del precio de la demanda de agua 
y el costo de la restricción presupuestal. La fijación de 
precios Ramsey-Boiteux asegura el bienestar económico 
máximo bajo una restricción presupuestal. En la práctica 
la implementación de esta fijación de precios requiere un 
amplio conocimiento del costo y la función de demanda 
para un monopolio privado y de la función de demanda 
para un monopolio público. Esta información raras veces 
está disponible.   

Los servicios públicos domiciliarios (SPD), y en particular 
el servicio domiciliario de agua potable, es más o menos 
un bien público dependiendo del nivel de exclusión y de 
rivalidad. El bien es más público en la medida que se ga-
rantice que todos los hogares lo puedan consumir. Si los 
bienes alcanzan una cobertura universal no hay exclusión 
y la rivalidad puede reducirse a su nivel mínimo al satis-
facer la demanda y mejorando la oferta, precios (tarifa), 
continuidad y calidad del servicio. El acceso es posible 
para todos los usuarios si la tarifa es compatible con su 
capacidad de pago, y puesto que la Constitución Política 
de Colombia considera los SPD, servicios esenciales, es 
deseable que todos los usuarios puedan acceder a estos 
servicios. Es decir, se requiere que no sólo se privilegie el 
criterio de suficiencia financiera y el principio de benefi-
cio, sino que la cobertura o universalidad debe ir acom-
pañada de la equidad, justicia y capacidad de pago de los 
usuarios más pobres.  
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Existe una gran variedad de métodos de fijación de pre-
cios en la literatura económica y en la práctica. Cada una 
ha sido desarrollada para orientar un interés social de al-
gún tipo, incluyendo la eficiencia económica, cubrimien-
to de costos, conservación del agua y equidad. Frecuen-
temente, la práctica de la industria implica la fijación de 
precios de costo medio para cubrir costos; este método de 
cubrimiento de costos es relativamente sencillo, pero ha 
sido criticado por economistas a causa de su no resultado 
en eficiencia económica. 

La fijación de precios de tarifas en bloque (tarifa en dos 
partes) está siendo cada vez más adoptada para el servicio 
de agua (Duke & Montoya, 1993) para direccionar las 
necesidades de conservación o de escasez del agua. Los 
bloques aumentan en la medida que los niveles de consu-
mo aumenten, con un conjunto inicial de bloques bajos 
para proveer un nivel básico de servicio para hogares de 
bajos ingresos. El diseño de los bloques es ad hoc, la deter-
minación de bloques frecuentemente implica a los grupos 
de interés buscadores de renta (Hall & Hanemann, 1996). 
Además los servicios públicos han mostrado una mayor 
importancia en cuanto al cubrimiento de costos cuando 
las tarifas de conservación son adoptadas. 

En contraste, varios métodos teóricos de fijación de pre-
cios propuestos por economistas son en gran medida 
llevados a cabo por la industria. La fijación de precios 
de costo marginal es considerada por ser el método de 
fijación de precios preferido porque produce un resulta-
do eficiente. Un problema bien conocido con la fijación 
de precios de costo marginal es que el beneficio no será 
cero a menos que el costo sea linealmente homogéneo. 
Beneficios negativos resultaran si el costo marginal y el 
costo medio son decrecientes; en este caso la utilidad del 
servicio no será sustentable sin subsidio (Baumol, Panzar 
& Willig, 1982). A la vez, beneficios positivos resultaran 
con costo marginal y medio creciente.    

Una tarifa en dos partes –una parte de costos fijos más un 
precio igual al costo marginal– ha sido propuesta como un 
cubrimiento óptimo de costos (Coase, Feldstein, Willig et 
ál.). Este método puede no ser individualmente racional, 
por ejemplo, un usuario puede estar un tanto mejor con 
auto-suministro u otra forma de suministro. Puesto que el 
método de asignación de costos fijos es arbitrario, Brown 
y Sibley (1986) sugirieron la determinación de la parte de 
costos fijos personalizada, y así el usuario no eligió aban-
donar el sistema. Además los problemas de eficiencia de 
este método son identificados por Vohra (1990). 

El método Ramsey es otra aproximación teórica centra-
da sobre el cubrimiento de costos. Esto consiste en que 
la regla de fijación de precios Ramsey es una forma de 
discriminación de precios, tal que, a menos elasticidad-
demanda, los usuarios pagarán un alto precio (Baumol 
y Bradford, 1970). Asimismo, obtenido de la maximiza-
ción del excedente del consumidor, además del excedente 
del productor; sujeto a la restricción del cubrimiento de 
costos, este método es conocido por producir resultados 
ineficientes (segundo-mejor).
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